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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

 Con el presente trabajo pretendemos ofrecer un breve recorrido por la fraseología 

española, y sus unidades fraseológicas, centrándonos principalmente en el estudio de las 

paremias, y dentro de estas en los refranes.  

Desde muy temprana edad me han llamado especial atención los refranes, esas “frases” 

fijadas en nuestra lengua que las personas repiten y repiten y que los demás entienden 

perfectamente qué han querido decir. Me han parecido desde que tengo uso de razón muy 

fascinantes. Pues encontramos refranes para todo tipo de situaciones y circunstancias, ya 

que el pueblo se la ha ingeniado para crear múltiples sentencias y utilizarlas como consejo, 

advertencia o simplemente para convencer a aquel que quiera hacer o comprender algo. 

Simplemente, los refranes demuestran experiencias que han sido vistas y vividas por los 

autores. 

Para la mayoría de los estudiosos, los refranes surgen del ámbito popular, que han sido 

transmitidos oralmente, sin conocerse su autoría. Lo que no cabe duda, es que los refranes 

están totalmente ligados al pueblo y a su folclore. Sin el pueblo, estas sentencias no se 

hubieran creado ni pasado de generación en generación, quedando generalmente intacto 

con el paso del tiempo. Es una sabiduría popular, alejada de lo estrictamente académico y 

que podemos ver en todas las clases sociales (P.Celdrán, 2009).  

Nos proponemos, como objetivos principales, presentar un breve panorama general de lo 

que son las unidades fraseológicas, entre ellas, las colocaciones, las locuciones, las 

paremias, y a continuación y como objetivo principal, como se ha dicho más arriba, nos 

centraremos en el estudio de aquellos refranes de uso y sus variantes más habituales, que 

aparecen ejemplificados en los medios de comunicación, los cuales hemos recogido y 

presentado en el anexo de este trabajo. 

 

2. METODOLOGÍA 

 Para esta investigación, la metodología que hemos seguido es la siguiente: en 

primer lugar, para realizarla, nos hemos documentado de una interesante fuente 

bibliográfica como es el Manual de fraseología española de Gloria Corpas Pastor (1996). 

Seguidamente, para nuestra fuente de investigación, hemos utilizado diferentes periódicos, 

revistas, blogs y programas o series de televisión donde podemos observar y ejemplificar el 
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uso de algunas de estas expresiones. Tenemos que aclarar que, para esta investigación, 

hemos seleccionado los refranes que nos han parecido más curiosos y significativos y que  

suelen aparecer en estas fuentes, así como en la lengua oral, de forma más habitual. 

3. MARCO TEÓRICO 

3.1 Historia de la fraseología. 

 Desde la antigüedad, según R. Gurillo (1997), el hombre de ciencia ha sentido 

curiosidad por ciertas expresiones empleadas en uso cotidiano. De esta manera, surgió la 

paremiología, la disciplina que trata de la recogida y análisis de los refranes. El 

humanismo, en el siglo XVI, fomentó esta preocupación, así Erasmo de Rotterdam en el 

prólogo de su Adagia, dedica un espacio al proverbio, del que considera características de 

la generalidad, la popularidad, la brevedad, la belleza formal… 

 En español, la primera colección de refranes o sentencias se remonta al siglo XV, 

aparecida en una estampa en cuyo borde inferior se lee la siguiente nota: “Iñigo López de 

Mendoça a ruego del Rey Don Juan ordenó estos refranes que dizen las viejas tras el fuego 

y van ordenadas por a, b, c”, documento del que se conocen dos ediciones, una de 1512 y 

otra de 1550; en 1549 aparece, según Fernández-Sevilla (1958)
1
, la colección más 

importante de refranes editada en España hasta mediados del siglo XVI, es el Libro de 

refranes copilado por el orden del abc en el qual se contienen quatro mil y trezientos 

refranes. El mas copioso que hasta oy ha salido impresso, de P. Vallés.  

 A partir del siglo XVII, el interés por estas estructuras se ha incrementado, y se 

recogen además de los refranes, otras formas como frases proverbiales o sentencias 

populares, y además se ve reflejado en diccionarios generales como el Tesoro de la lengua 

española de Covarrubias en 1611, o en gramáticas como el Espexo general de la 

gramática en Diálogos, de Ambrosio Salazar en 1614. Además, también surgen 

colecciones especializadas como los Refranes o proverbios en romance, de Hernán Núñez 

en 1621, o el Vocabulario de Refranes y Frases Proverbiales y otras formas comunes en la 

lengua Kastellana en que van todos los impresos antes y otra gran copia de Gonzalo 

Correas en 1627.
2
 

 En el siglo XVIII, sigue en aumento esta tendencia por recopilar estas expresiones 

de uso cotidiano. La Real Academia Española confecciona entre 1726 y 1729 los seis 

                                                             
1 Citado en Ruiz Gurillo (1997). 
2 Citado en Ruiz Gurillo (1997). 
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tomos del Diccionario de la lengua castellana en que se explica el verdadero sentido de 

las voces, su naturaleza y calidad con las frases y modos de hablar, los proverbios o 

refranes y otras cosas convenientes al uso de la lengua.  

El número de obras sigue en aumento durante el siglo XIX. El refrán deja de ser pieza de 

erudición y pasa a convertirse en elemento de investigación fundamentalmente folclórico y 

popular. Destacamos el Diccionario de Refranes, Adagios y Locuciones proverbiales, con 

su exacta o más aproximada correspondencia en francés y viceversa de José María Sbarbi 

en 1851, el Diccionario de Modismos, voces populares y frases hechas, puramente 

castellanas, de Ramón Caballero en 1871 y el Diccionario de frases de los autores 

clásicos españoles, de José Mir y Nogueras en 1899.  

 Ya en el siglo XX, resultan igualmente abundantes estas recopilaciones. Destacan 

la Fraseología y la estilística castellana, de Julio Cejador en 1921, el Diccionario de 

modismos de la lengua castellana de Ramón Caballero en 1942 o el Refranero general 

ideológico español de L. Martínez Kleiser en 1953. No obstante, este interés que viene 

desde el siglo XV por recopilar lo idiomático, normalmente no viene acompañado de un 

análisis lingüístico, esto se empieza a dar a partir de los años 50, concretamente en 1950 se 

publica la Introducción a la lexicografía moderna de Julio Casares, manual en el que ya sí 

se dedican algunos capítulos al estudio lingüístico de las locuciones, frases proverbiales, 

refranes, modismos y otras estructuras. En la década de los 90, se publica también, 

concretamente en 1996, el Manual de fraseología española de Gloria Corpas Pastor. (Ruiz 

Gurillo: 1997).  

 Por otro lado, la fraseología puede considerarse una rama de la lingüística. Se 

estructura como rama interdisciplinar con propiedades y rasgos intrínsecos, y se ocupa de 

las unidades fraseológicas (en adelante UFS), fundamentalmente de locuciones y frases 

proverbiales y, en un sentido más amplio, de refranes, dialogismos, aforismos, vocabulario 

técnico, frases proverbiales, locuciones, etc.  

 La fijación y la idiomaticidad son dos propiedades que determinan la pertenencia de 

un sintagma a la fraseología. La fijación es la propiedad necesaria para hablar de unidad 

fraseológica, y la idiomaticidad constituye la propiedad no necesaria de las unidades 

fraseológicas, es decir, según la cual, el significado de la estructura no puede deducirse del 

significado de sus partes, tomadas bien por separado o en conjunto.  
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 Así pues, tales propiedades definen la fraseologización de una unidad a través de un 

conjunto de rasgos como la aparición de palabras diacríticas (a rajatabla), la presencia de 

rasgos fonéticos peculiares (ni fu ni fa), la imposibilidad de conmutar los componentes 

léxicos de una unidad fraseológica (tomar el pelo por *tomar el cabello), etc. (Ruiz 

Gurillo: 1998). 

3.2 Unidades fraseológicas:  

Según Ruiz Gurillo (1997:15), “El término unidad fraseológica incluye combinaciones 

muy diversas que frecuentemente se conocen con las denominaciones de modismo, 

locución, proverbios, refrán y fórmula pragmática, aunque también puede hablarse de otros 

grupos”.  

También hay que tener en cuenta que algunas modificaciones de estas unidades 

fraseológicas no deben ser entendidas como variantes, sino como una muestra de su grado 

de fijación, “así, cuanto mayor es su fijación, y por ende su institucionalización, más 

posibilidades hay de que sufran modificación en el discurso, y de que tal modificación y su 

efecto sean reconocidos por los hablantes” (Corpas Pastor, 1996, p.29).  

Zuluaga (1980) define el concepto de unidad fraseológica como el término utilizado 

para designar toda combinación fija de palabras. Según Zuluaga (1980:16),“el término 

expresiones fijas no es unívoco; se trata, por una parte, de una fijación funcionalmente 

inexplicable, es decir, no determinada por alguna regla gramatical o semántica –fijación 

fraseológica- y, por otra parte, de una fijación no propiamente lingüística, a la que 

llamamos pragmática”.  

3.2.1 Clasificación de las unidades fraseológicas.  

 En este apartado nos centraremos en las ya conocidas clasificación de las unidades 

fraseológicas (UFS) entre las que tenemos que destacar el estudio de Corpas Pastor (1996: 

50-52) donde se hace un exhaustivo análisis y clasificación de ellas. Esta autora clasifica 

los fraseologismos del español en tres esferas o grupos:  

 En el primer grupo estarían las unidades fraseológicas que se encuentran fijadas 

solo en la norma, llamadas colocaciones, y las unidades fraseológicas del 

sistema, llamadas locuciones.  
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 En un segundo grupo estarían las unidades fraseológicas que pertenecen 

exclusivamente al ámbito socio-cultural de la comunidad hablante en la que 

estemos.  

 Y por último, en un tercer grupo reuniríamos las restantes unidades 

fraseológicas que no tienen cabida en los grupos anteriores, que serían los 

enunciados fraseológicos, dentro de los cuales vamos a distinguir entre 

paremias y fórmulas rutinarias. Centraremos el análisis de nuestro trabajo en 

las paremias, concretamente en los refranes.  

 3.2.1.1 Las colocaciones 

 Las colocaciones son aquellas unidades fraseológicas que son sintagmas libres, 

generados a partir de reglas, pero que, al mismo tiempo, presentan cierto grado de 

restricción combinatoria determinada por el uso. Las colocaciones son unidades estables 

dentro de la lengua, combinaciones fijadas en la norma y no en el sistema.  

 Según Corpas Pastor (1996), el término colocación fue introducido por Seco 

(1978:218) quien dice haberlo tomado de J. R. Firth (1957), y posteriormente este término 

aparece en el ámbito de la filología española en los diccionarios de lingüística que se 

traducían al español. Tras la definición que aparece en dichos diccionarios, el término 

colocación es utilizado como un método para descubrir el significado o la coaparición 

sistemática de unidades léxicas.  

 Zuluaga (1980) en cambio,no incluye las colocaciones dentro de las unidades 

fraseológicas; se centra en dividir las unidades fraseológicas con arreglo a dos criterios, el 

criterio según su estructura interna, y el criterio según su valor semántico-funcional.  

 A. Castillo Carballo (2000), define las colocaciones como aquellas unidades que no 

son combinaciones libres, pero que presentan cierto grado de fijación o de frecuente 

coaparición con otros vocablos.  

 Las colocaciones suponen la unidad más lejana, en cuanto a características se 

refiere, de las paremias. Las colocaciones por lo general van a presentar una nula 

idiomaticidad para el hablante nativo, aunque sí que van a tener cierto nivel de fijación 

(por supuesto, ni la mitad que las paremias, como los refranes). Por otro lado, las 

colocaciones las podemos encontrar con diferentes estructuras, como ejemplo de ellas,  

mostramos algunas de las propuestas por Corpas Pastor (1996: 67) 
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- Adverbio + adjetivo: estrechamente ligado, rematadamente rico… 

- Adjetivo + sustantivo // Sustantivo + adjetivo: Bajo consumo, error garrafal, 

mercado negro,… 

- Verbo + Sustantivo: Correr un rumor, asumir una responsabilidad, tomar 

asiento, mantener la compostura,… 

- Verbo + Adverbio: Prohibir terminantemente, afirmar rotundamente, creer 

ciegamente,…  

 A. Castillo Carballo ofrece una subdivisión dentro de las colocaciones; en primer 

lugar las colocaciones gramaticales para hacer referencia a aquellas colocaciones que 

están constituidas por una palabra de apoyo (nombre, adverbio, adjetivo, etc.), más una 

preposición o estructura sintáctica determinada; y en segundo lugar las colocaciones 

léxicas compuestas por un nombre, adverbio o adjetivo en las que uno de ellos determina la 

presencia del otro. (Castillo Carballo, 1998). 
3
 

 3.2.1.2 Las Locuciones 

 Las locuciones son unidades fraseológicas del sistema con características como la 

fijación interna y externa y la unidad de significado. Estas unidades no constituyen 

enunciados completos y casi siempre van a funcionar como elementos oracionales. (Corpas 

Pastor,1996:88). 

 Diversos autores defienden que las locuciones son unidades de la lengua que han 

quedado completamente petrificadas principalmente por la repetición continua en el tiempo 

y, por tanto, hay muy poco margen de variación de sus componentes. Esto lo podemos 

comprobar fácilmente cuando cambiamos alguno de los términos de la locución, el 

significado originario que tenía se pierde en su totalidad. Por ejemplo:  

Meter la pata > Meter la “pierna”  

No dar pie con bola > no dar pie con “pelota” 

Loco de remate > loco de “extremo” 

                                                             
3 Citado en ACTAS XI (2000) Norma y producción lingüística: las colocaciones léxicas en la enseñanza de 
segundas lenguas. Mª Auxiliadora Castillo Carballo.  
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 Según Casares, una locución es una combinación estable de dos o más términos, 

que funciona como elemento oracional y cuyo sentido unitario consabido no se justifica, 

sin más, como una suma del significado normal de los componentes. (Casares, 1992). 

  La semejanza principal que se da entre una locución y una paremia está en la 

fijación de la estructura en el tiempo y la conservación de su significado metafórico. Por 

este motivo, es realmente difícil separar las paremias de las locuciones, así lo declara 

Corpas Pastor (1996). Dicha dificultad está en que muchas locuciones parten o tienen su 

origen en un refrán.  

 Por otro lado, con respecto a las locuciones, al funcionar como elementos 

oracionales, se ha llevado a cabo una clasificación que depende de la función que 

desempeña en la estructura oracional de acuerdo a su equivalencia con cada una de las 

partes de la oración. Así, se habla de:  

a) Locuciones nominales: Son aquellas locuciones que se forman por sintagmas 

nominales de distintos tipos. Dentro de este tipo de locuciones, Casares (1992) 

distingue tres subtipos, las locuciones nominales denominativas, que serían 

aquellas que designan a una persona, animal o cosa, por ejemplo ave del paraíso; 

las locuciones nominales singulares, como el huevo de Colón, que en vez de 

parecerse más al nombre común lo hacen al propio y también coinciden con el 

nombre propio estas locuciones en que no se admiten calificativos ni complementos 

determinados (Casares, 1992: 174). Generalmente, estas locuciones tienen la 

función de comparación;  y el tercer subtipo, las locuciones nominales infinitivas 

que reciben este nombre porque van introducidas por un infinitivo, o bien se 

incluye más de un infinitivo en la locución, como por ejemplo, coser y cantar.  

b) Locuciones adjetivas: Por lo general, estas locuciones se componen de un sintagma 

adjetivo compuesto del tipo adjetivo + preposición + sustantivo, por ejemplo, 

cortados por el mismo patrón, o bien la estructura adjetivo + conjunción copulativa 

+ adjetivo, como sano y salvo, o contante y sonante. Casares otorga dos funciones 

sintácticas básicas a este tipo de locuciones, que son las mismas que las de un 

adjetivo simple (pero las locuciones no permiten grado), es decir, atributo o 

complemento del nombre.  

c) Locuciones adverbiales: Las locuciones adverbiales en su mayoría son sintagmas 

prepositivos que, por cuestiones de índole semántica o funcional, parecían tener 
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cierta relación con la categoría gramatical de adverbio (Corpas 1997: 99). Casares 

toma este tipo de locuciones como una especie de superación de la tradicional 

categoría gramatical, “comprende las conocidas por modos adverbiales y otras 

fórmulas hasta hoy no clasificadas” (Casares 1992: 180). Por ejemplo, a la vez, a 

tontas y a locas, en verdad, por lo pronto, etc, aunque también podemos encontrar 

locuciones adverbiales con diferente estructura, como por ejemplo, un sintagma 

adjetivo pero que funcionarían como adverbios como ocurre en largo y tendido.  

Casares establece, además, dentro de las locuciones adverbiales, varios subtipos, 

tantos como clases de adverbios existen (tiempo, modo, lugar…).  

 

d) Locuciones verbales: este tipo de locuciones expresan procesos, formando los 

predicados, con o sin complementos. Presentan una gran diversidad 

morfosintáctica. La estructura puede ser también muy variada, puede darse la 

estructura de dos núcleos verbales unidos por una conjunción, que pueden o no 

llevar complementos, por ejemplo, ir y venir, dar y tomar; también podemos 

encontrarlas con la estructura verbo + pronombre como palmarla o diñarla; la 

estructura verbo copulativo + atributo, como estar mano sobre mano; verbo + 

suplemento, como hacer oídos sordos… (Corpas 1996: 103) 

 

e) Locuciones prepositivas: Corpas Pastor (1997) define este tipo de locuciones como 

“aquellas unidades fraseológicas susceptibles de constituir el núcleo de un sintagma 

prepositivo, como por ejemplo en pos de o a pesar de, pese a”. Las locuciones 

prepositivas están formadas por un adverbio que va seguido de una preposición o 

un sustantivo seguido de una preposición. Algunos autores establecen otra 

clasificación dentro de ellas, como Alarcos que establece una subdivisión de dos 

tipos,  

En primer lugar, las locuciones que están formadas por un adverbio que es capaz de funcionar por sí 

solo, como encima de la cama (encima puede funcionar por sí solo, lo puso encima); y un segundo 

tipo que requieren por obligación un adyacente especificador, como en se olvidó la mochila por 

culpa de su padre (ejemplo propio), no se podría decir únicamente se olvidó la mochila por culpa, 

necesitaría un adyacente. (Alarcos 2010:269).  

 

f) Locuciones conjuntivas: es una secuencia constituida por dos o más  palabras que 

desempeñan de manera unitaria la función de nexo. Como afirma Corpas Pastor 
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(1997), estas locuciones se diferencian del resto de locuciones en que no forman 

sintagmas por sí mismas ni pueden ser el núcleo de estos. Estas locuciones se 

dividen en dos subtipos, las locuciones conjuntivas coordinantes (tan…como, no 

obstante, es decir…) y las locuciones conjuntivas subordinantes (si bien, por lo 

tanto, de ahí que…).  

 3.2.1.3 Los enunciados fraseológicos  

 En este último grupo nos encontramos aquellos enunciados completos en sí mismos 

que van a caracterizarse por constituir actos de habla y por presentar fijación interna, tanto 

de material como de contenido, y externa. (Corpas Pastor: 1996).  

 Zuluaga (1980:192) ha caracterizado estos enunciados como: “las unidades que en 

nuestro análisis llamamos enunciados fraseológicos y funcionan, pues, como secuencias 

autónomas de habla, su enunciación se lleva a cabo en unidades de entonación distintas; en 

otras palabras, son unidades de comunicación mínimas”.  

 Zuluaga establece una clasificación de estos enunciados teniendo en cuenta su 

estructura interna, desde el punto de vista de la fijación, según el nivel de estructuración 

gramatical de sus componentes, y el tipo de estructura sintáctica entre ellos. En este caso, 

se establecen dos subclases:  

- Los enunciados meramente fijos o de sentido literal. Ej.: A buen entendedor, 

pocas palabras bastan.  

- Los enunciados semidiomáticos, en los que su sentido es simultáneamente literal 

e idiomático. Ej.: No hay moros en la costa.  

 “Si prestamos una mayor atención a la función pragmática que a la estructura 

interna propia de estos enunciados, se distinguen, según los criterios aducidos por Corpas 

(1997: 132-133), entre paremias y fórmulas rutinarias.” (Ruíz Gurillo, 2005). 

 Las principales diferencias entre ambos enunciados son, en primer lugar, que las 

paremias poseen significado referencial, y las fórmulas rutinarias el significado es de tipo 

social, expresivo o discursivo; en segundo lugar, las paremias tienen total autonomía 

textual, mientras que por el contrario las fórmulas rutinarias necesitan de un contexto 

determinado, o de una situación específica para que puedan tener el significado total. Los 

enunciados fraseológicos son unidades del habla.  
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 Las paremias, además, ofrecen un elevado grado de generalidad, lo que por 

ejemplo, las diferencias claramente de las locuciones anteriormente vistas; también son 

enunciados invariables, es decir, son enunciados fijados y exclusivamente van a permitir 

alguna variabilidad cuando necesite concordar en la oración o enunciado en el que se 

incluya.  

 En resumen de sus características, las paremias se caracterizan por la lexicalización, 

el grado de generalidad, la autonomía sintáctica y textual y el carácter anónimo que 

presentan.  

Las paremias también tienen su clasificación interna, como es:  

- Los refranes (aforismos, sentencias, máximas, proverbios…) 

- Enunciados de valor específico.  

- Las citas.  

 

 

3.2.1.3.1 El refrán 

Para definir el término refrán no existe una definición que sea aceptada 

unánimemente, como bien dice el lingüista y paremiólogo Mario García-Page:  

 

No existe una definición comprehensiva que permita dar cuenta de todos los refranes, dadas 

su cantidad y heterogeneidad, y sea lo suficientemente conspicua y precisa que permita 

discernir lo que es refrán de lo que no lo es. Esta deficiencia deriva en parte de la 

inseguridad que ofrecen los corpus paremiólogos existentes pues contienen, en mayor o 

menor porcentaje, textos muy diversos […] (García-Page, 2015: 155).  

 A diferencia de la cita, el refrán por lo general tiene un origen desconocido, como 

ya se comentó anteriormente en la introducción. Hay algunas paremias que bien están a 

medias entre el refrán y la cita, con lo cual pueden aparecer recogidas en algunos 

diccionarios como refrán y en otros como cita atribuida a una persona. Como 

ejemplifica Corpas Pastor (1996:147), 

“[…] enemigo que huye, puente de plata”, dicho ejemplo aparece recogido como cita en el Diccionario 

de Citas (DDC) por A. Bartra (1986), y como refrán en el Espasa Diccionario de los Refranes (EDR) por 

L. Junceda (1996) y en el Refranero Español por A. de Barrios (1992). El significado de esta paremia, 

según se recoge en el EDR, “enseña que en ciertas ocasiones conviene facilitar la huida al enemigo, o el 

desistimiento de quien nos estorba”. 
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 Según esta autora, la separación entre ambos tipos de paremias, refranes y citas, es 

una cuestión de grado que depende del nivel cultural de los hablantes, es decir, si la 

comunidad lingüística como tal aún reconoce claramente el origen de la unidad 

fraseológica, y del grado de abstracción y generalidad de esa unidad fraseológica en 

cuestión; aún así, el refrán se considera el modelo perfecto de paremia, principalmente 

porque cumple con las cinco características de estas unidades fraseológicas de las que 

luego comentaremos. Por otro lado, analizaremos algunos ejemplos de refranes en el 

corpus de este trabajo, como aquellos refranes que son de uso frecuente en la 

comunidad hispanohablante como: Para muestra, un botón, Cada oveja con su pareja, 

la avaricia rompe el saco, Unos por otros, la casa sin barrer, No es oro todo lo que 

reluce, Cada mochuelo a su olivo, Sarna con gusto no pica… 

 Los refranes han recibido muchas denominaciones como proverbio, máxima, dicho, 

aforismo, sentencia o adagio, y a pesar de que ha habido muchas intenciones de separar 

cada uno de estos conceptos, hoy día se siguen usando como sinónimos con breves 

diferencias, a veces inapreciables entre unos y otros. El Diccionario General Ilustrado 

de la Lengua Española, de M. Alvar (1987)
4
 propone definiciones para cada uno de los 

términos anteriormente citados:  

  Refrán (prov. Refrán, estribillo) m. Dicho agudo y sentencioso de uso común. SIN. Dicho, 

  en gral. Es esencial en el refrán su carácter popular y tradicional. Proverbio, comprende 

  además las frases sentenciosas de autor conocido; es voz más lit., lo mismo que adagio.  

  Aforismo, encierra gralte. La idea de aplicación a alguna ciencia o arte: los aforismos de 

  Hipócrates. Máxima, dicho sentencioso que se erige en norma intelectual o de conducta. 

  Sentencia, sugiere gravedad de tono y contenido moral o doctrinal. REL. V. Proverbio.  

 El Diccionario de la Lengua Española (DLE), define el término refrán de la 

siguiente manera:´m. Dicho agudo y sentencioso de uso común´. 

María Moliner, en su Diccionario de uso del españollodefine como:  

  ´Sentencia popular  repetida tradicionalmente con forma invariable. En particular, las  

  que son en verso o al menos con cierto ritmo, consonancia o asonancia, que las hace  

  fáciles de retener y les da estabilidad de forma, y de sentido figurado, como más vale  

  pájaro en mano que ciento volando´.  

                                                             
4 Citado en Corpas Pastor (1996). 
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 Por otra parte, el refrán además de contar con las cinco características propias y 

definitorias de las paremias (generalidad, lexicalización, autonomía sintáctica y textual y 

carácter anónimo), tiene otras características intrínsecas como pueden ser las 

particularidades fónicas, el sentido o significado metafórico, la formación en estructuras 

sintácticas particulares, el carácter tradicional que presentan, y por supuesto, el propósito 

didáctico que tiene este tipo de paremias. Como ya se dijo, el refrán siempre va a tener una 

enseñanza detrás. Una enseñanza que por lo general, es conocida por la comunidad en la 

que nos encontramos, aunque también podemos encontrar disparidades entre el significado 

de cierto refrán para unas personas y otras; al igual que podemos hallar similitudes y 

variaciones en un mismo refrán en diferentes países hispanohablantes, como veremos 

posteriormente en el análisis del corpus.  

 Louis Combet hispanista y paremiólogo francés (1971: 58), define al refrán de la 

siguiente forma, ´el refrán es una frase independiente, anónima y popular que, en forma 

elíptica, directa o preferentemente figurada, expresa, poéticamente, una enseñanza, un 

consejo moral o un consejo práctico´.  

 Los refranes en su mayoría tienen un ritmo muy marcado y es característica su 

independencia tonal y su organización interna. La estructura rítmica de los refranes, por lo 

general,suele ser bimembre (a pan duro, diente agudo; quién mas mira, menos ve; nunca 

es tarde si la dicha es buena…),plurimembre (a bebedor fino, primero agua y luego vino; 

la viuda rica, con un ojo llora y con el otro repica…).Y en algunos casos también, aunque 

son los más minoritarios, los refranes pueden aparecer con una estructura unimembre (más 

vale prevenir que curar; una buena capa todo lo tapa…). Lo más común es que el refrán 

tenga una estructura bimembre, que tiene una pausa intermedia, generalmente una pausa 

breve (una coma) y las dos partes del refrán riman, ya sea rima consonante o asonante (ave 

que vuela,a la cazuela; ante la duda, la más tetuda; el que espera, desespera;…). Los 

refranestambién incluyen infinidad de figuras retóricas en su forma, como por ejemplo, 

hipérbole (el papel lo aguanta todo), metáfora (en boca cerrada, no entran moscas; a 

palabras necias, oídos sordos), comparación (no es tan fiero el león, como lo pintan), 

anáfora (tanto tienes, tanto vales)… 
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3.2.1.3.1.1.Características de los refranes.  

Los refranes, por lo general, presentan las siguientes características
5
:  

 La autonomía sintáctica: esta característica se da cuando una unidad de sentido, por 

sí misma, expresa una coherencia gramatical completa y puede funcionar por sí 

sola sin necesidad de otros complementos. El refrán cumple dicha característica 

porque, como hemos visto anteriormente, según Corpas Pastor (1996), el refrán 

posee autonomía sintáctica ya que no necesita combinarse con ningún otro 

elemento para que tenga lugar en el discurso. El refrán, por sí, solo funciona como 

una oración, tiene significado completo, valor comunicativo y su propia 

entonación.  

 La autonomía textual: esta característica hace referencia a que del refrán podemos 

saber su significado completo con solo mencionar la primera parte del mismo, es 

decir, hay infinidad de refranes muy conocidos que a veces no hace falta mencionar 

el refrán al completo para saber lo que queremos decir; el refrán al igual que 

veíamos en el punto anterior, puede funcionar como un texto, con su significado 

intrínseco que los hablantes conocen.  

 La lexicalización: es la aparición de una nueva unidad léxica a base de algunas 

formas gramaticales (morfemas o palabras auxiliares) o combinaciones sintácticas 

de palabras (sintagmas). El Diccionario de la Lengua Española (DLE) define la 

lexicalización como ´un proceso por el cual un elemento lingüístico pase a formar 

parte del sistema léxico de la lengua`. Los refranes han sufrido este proceso debido 

a su larga tradición histórica, y por tanto, las repeticiones tanto por medio oral 

como escrito hacen que ese grupo de palabras pase a ser un texto con un significado 

intrínseco dentro del discurso repetido.  

 El carácter anónimo: de los refranes no se conoce su autor. Son combinaciones de 

palabras que surgen de la experiencia, y tienen en su mayoría una larga tradición 

sin conocer realmente quién fue su autor. Los refranes, como ya se ha comentado 

anteriormente, van a transmitir un consejo moral, consejo que se va forjando con el 

paso del tiempo a partir de lo vivido por una comunidad. Los refranes son parte de 

la cultura de una nación.  

 

                                                             
5 Basado en Corpas Pastor (1996). 
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 El valor de verdad general: los refranes poseen valor de verdad general porque, en 

su mayoría tienen omitido el verbo, y esto hace que sean atemporales, y que se 

puedan usar en cualquier momento y para cualquier situación para enunciar 

verdades generales. La ausencia de verbo impide situar la acción en un marco de 

tiempo, lo cual deja libertad al refrán para que se utilice bien para el presente, 

pasado o futuro. 

 En conclusión, tras analizar todas estas definiciones y características de los refranes 

podemos decir, que un refrán es una frase autónoma, breve y concisa, con una estructura 

más o menos general, que se usa para transmitir una reflexión o consejo moral que los 

interlocutores suelen conocer. Tienen valor de verdad general. La naturaleza de este tipo de 

frases es popular y tradicional, han ido pasando de generación en generación, y a veces son 

característicos de una determinada zona. De casi todos los refranes, por no decir todos, se 

desconoce su autor, es decir,  los refranes son anónimos.  

3.2.1.3.2.Enunciados de valor específico 

 Según Corpas Pastor, los enunciados de valor específico no cumplen con la 

característica de verdad general que tienen los refranes. Esta nomenclatura está tomada de 

Arnaud “énoncéphrastique lexicalicé à valeur spècifique”. Este mismo autor francés 

propone una especie de “prueba” para saber si el enunciado ante el que estamos es un 

enunciado de valor específico o un refrán. Dicha prueba consiste en anteponer el enunciado 

“esto es verdad en sí mismo” al enunciado al que queremos corroborar. (Corpas 1996:138). 

Vamos a hacer la prueba con dos casos:  

 “esto es verdad en sí mismo” >rectificar es de sabios (Sí lo es, por lo tanto no 

es un enunciado de valor específico) 

 “esto es verdad en sí mismo” >las paredes oyen (No lo es, por lo tanto sí es un 

enunciado de valor específico).  

Dentro de los enunciados de valor específico, estarían agrupados también lo que 

J. Casares (1992) denomina frases proverbiales, como El coche de San 

Fernando, un ratito a pie y otro andando. 

3.2.1.3.3. Las citas:  

 Las citas y el refrán son dos tipos de paremias que se parecen mucho. Las citas 

también comparten con el refrán las características de autonomía sintáctica, 

lexicalización, autonomía textual y por supuesto el valor de verdad general; la única 
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diferencia que podríamos encontrar de forma llamativa es que la cita, frente al refrán, 

tiene un autor conocido. Aún así, en muchas ocasiones resulta una tarea complicada 

separar el refrán de la cita, pues en muchos casos, depende del uso que le dé el 

interlocutor en un momento concreto, es decir, si un hablante utiliza una cita (que tiene 

un autor conocido) pero dicho hablante no tiene conocimiento de quién es, estaría 

utilizando dicha cita como un refrán.  

Corpas Pastor (1996) dice al respecto: 

 Son enunciados extraídos de textos escritos o de fragmentos hablados puestos en boca  de 

 un personaje, real o ficticio. Casi todas las citas presentan un contenido denotativo de 

 carácter literal.  

 Las citas pueden tener diferentes orígenes; bien pueden estar sacadas de la literatura 

nacional (En un lugar de la mancha de cuyo nombre no quiero acordarme, Miguel de 

Cervantes) o internacional (Lo esencial es invisible a los ojos, Antoine de Saint-

Exupéry); también son muy importantes las citas religiosas, que abarcan un gran 

porcentaje de las citas en español (El que esté libre de pecado que tire la primera piedra, 

Evangelio según San Juan, 8: 7). 

 

4. ANÁLISIS DEL CORPUS 

 Vamos a comenzar a analizar algunos ejemplos de este tipo de paremias tan 

particulares y a la vez famosas. En primer lugar, presentamos el ejemplo del refrán, que 

aparecen en el anexo con la enumeración correspondiente, y, a continuación, analizaremos 

cada uno de ellos. 

 Como Pedro por su casa: (Ejemplos, 1,2)  

Es uno de los refranes más comunes que se escucha en personas de todas las edades. Se 

alude a esta expresión cuando vemos que una persona está con cosas que no le pertenecen, 

que no son suyas y las trata como si lo fueran. También puede decirse de aquella persona 

que se mueve con familiaridad por algún tema o lugar que no debe conocer, o desconoce 

totalmente. Según Celdrán (2009), el origen de este refrán puede venir de la zona de 

Aragón, porque allí es muy común el uso de “entrarse como Pedro por Huesca”, en 

relación a Pedro I de Aragón y su toma de la ciudad a finales del siglo XI. También hay 

que contar con que Pedro es un nombre muy común en la tradición de toda España. 

También en el ámbito religioso, Pedro simboliza la primera piedra de la casa de Dios, con 
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lo cual incluso puede tener relación en este refrán el nombre propio de Pedro, con el 

sustantivo casa.  

Veamos a continuación algunos ejemplos que hemos documentado con el uso de este 

refrán. (Ver anexos) En el ejemplo /1/, el titular de esta noticia publicada en el periódico El 

comercio, lo incluyó para contar la noticia, tanto en el titular como en el desarrollo de esta. 

En ella vemos a una persona en ropa interior que camina por el aeropuerto como un viajero 

más sin parecer que le importe su vestimenta. En el /2/, observamos cómo este refrán daba 

nombre a la primera temporada de un programa de televisión dirigido por Pedro Ruíz 

Céspedes, y presentado junto a José Luis Coll y Ana Obregón. 

La estructura que tenemos es bimembre, es una estructura comparativa “como …. por”.  

 Si quieres buena fama, no te dé el sol en la cama: (Ejemplo 3) 

Esta expresión tiene su variante en Si quieres tener buena fama, no te halle el sol en la 

cama”.  (Celdrán: 2009).  

La estructura que presenta es bimembre, en la que en primer lugar nos encontramos un 

verbo + adjetivo + sustantivo (se antepone el adjetivo para dejar al sustantivo en segundo 

lugar y poder completar la rima), y en la segunda parte, tenemos adverbio + pronombre + 

verbo + sintagma nominal + sintagma preposicional. El refrán, según su literalidad, hace 

referencia al sol (al hacerse de día) y la cama (como símbolo de noche), es decir, que para 

tener buena fama y buen provecho no se puede dar la condición que viene a continuación 

(que te dé el sol en la cama).  

Según una fuente oral consultada, una chica natural de Colombia, que trabaja en Sevilla, 

conoce este refrán pero con un matiz diferente en su significado. Cuando ella era 

adolescente, se decía este refrán de forma literal, es decir, sus padres le decían que no 

estuviera mucho tiempo acostada al sol si quería tener buen prestigio, y conservar su color 

de piel. Nos pareció muy curioso, y aunque hemos buscado algo relacionado con este 

significado, no lo hemos encontrado, por lo cual nos parece muy interesante de comentar 

como detalle de este refrán fuera de España.  

En el ejemplo /3/, el refrán, aparece en la telenovela “Como dice el dicho”, siendo este el 

título de uno de sus capítulos. Dicha telenovela, producida por Televisa, utiliza un refrán 

para cada capítulo donde se desarrolla el consejo moral que da cada refrán a través de las 
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escenas de sus personajes y contado por un narrador que va guiando durante todo el 

capítulo. 

 De tal palo, tal astilla: (Ejemplos 4 y 5) 

De tal palo, tal astilla hace referencia principalmente a la semejanza que hay entre los hijos 

y los padres, al igual que entre la astilla y el palo de madera de la que sale.  

Según lo define la Real Academia Española,´da a entender que comúnmente todos tienen 

las propiedades o inclinaciones conforme a su principio u origen´.  

El refrán presenta una estructura bimembre, y ambas unidades llevan como núcleo un 

sustantivo. Cuando ocurre esto, como detalla Corpas Pastor (1996), ambos sustantivos 

vienen introducidos por una preposición, en este caso, por la preposición de. En esta 

ocasión no tenemos rima entre las unidades ni tampoco tenemos núcleo verbal en todo el 

refrán. En el ejemplo /4/, vemos cómo el periódico 20 minutos utiliza el refrán como título 

para hacer alusión a la noticia de éxito de la boxeadora Laila Alí que es a su vez hija “del 

mejor boxeador de todos los tiempos”; en el /5/, observamos el mismo caso que el anterior, 

ejemplificado del periódico la opinión de Córdoba, donde utilizan dicho refrán como 

titular, y ponen como ejemplo de Padre-hijo en varias ocasiones.  

 En boca cerrada no entran moscas: (Ejemplos 6 y 7)  

Uno de los refranes que quizás sea de los más comunes que puedes escuchar en personas 

de todas las edades. El consejo moral que nos da , es lo útil o bueno que puede ser algunas 

veces mantener la boca cerrada, es decir, estar callado. Es un refrán que habitualmente se 

utiliza con la intención de hacer callar o mandar callar a alguien.  

El Espasa Diccionario de Refranes (1996) lo define de la siguiente manera: ’se dice en 

alabanza de la discreción y de lo importante que es, a veces, saber callar´.  

Las variantes de este, en países como México, Venezuela o Cuba aparece como en boca 

cerrada no entra mosca; la segunda unidad del refrán aparece en singular. También 

encontramos un refrán que puede funcionar como sinónimo, ya que viene a tener el mismo 

significado, como es El poco hablar es oro, y el mucho hablar es lodo. Como la mayoría 
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de los refranes, debido a su tradición oral es muy difícil saber su origen exacto, aunque se 

conservan algunos testimonios de uso ya en el siglo XIV
6
. 

Según Mellado Blanco (2016), este refrán es el equivalente del dicho alemán Reden ist 

Silber, Schweigen is tgold, que se traduciría por “el habla es plata y el silencio es oro”. 

En el ejemplo /6/, el periódico ABC lo coloca en el titular para introducir la noticia de 

famosos que se metieron en líos políticos. En el copete de la noticia se especifica “de 

popular refrán español deberían acordarse algunas celebrities antes de soltar y meterse en 

líos políticos de los que no van a saber salir”.  

En el /7/, el confidencial digital incluye el refrán en el cuerpo de la noticia en la que se 

detalla cómo José Manuel Maza no atiende a los periodistas. 

 Guardar como oro en paño: (Ejemplos 8, 9 y 10) 

Es muy común escuchar dicha paremia cuando regalamos algo de mucho valor (material o 

sentimental), o cuando encontramos algo que nos hace mucha ilusión y no queremos 

volver a perder, o simplemente cuando tenemos mucho aprecio a cualquier objeto y 

alguien nos hace referencia a él.  

El origen de esta tampoco se sabe con exactitud. Según J. A. Molero (2010) puede venir de 

una expresión similar “más guardado que oro en pan”, una expresión que era muy usada a 

finales del XVI y principios del XVII. Esta expresión se refería a la costumbre de poner 

extremo cuidado en la protección de los panes o láminas finas de oro que servían para 

donar.  

J. A. Molero nos da dos versiones de los dos posibles orígenes que ha podido tener esta 

paremia; en primer lugar, la versión de Julio Cejador, el cual nos afirma que la expresión 

original es “más guardado que oro en pan”, y que la similitud de los sonidos que hay entre 

“pan” y “paño” haya hecho que hoy día la expresión que se use con asiduidad sea “como 

oro en paño”.  

La segunda versión viene de Seijas Patiño
7
, que glosa esta paremia en Cuento de cuentos 

(1626) de Francisco de Quevedo afirmando que esta expresión “explica el aprecio que se 

hace de alguna cosa, por el cuidado que se tiene con ella”. 

                                                             
6 Información obtenida del Centro Virtual Cervantes (CVC). 
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Por último, la tendencia popular, tras preguntar a personas de mediana y avanzada edad, 

coinciden en que el origen puede venir de la costumbre de guardar antiguamente (y ahora 

se sigue haciendo también aunque en menor medida) las piezas de oro en paños para su 

mejor conservación y evitar su deterioro o pérdida. En el ejemplo /8/, el ideal de Granada 

publicó en su perfil de Facebook una lista de los monumentos que hay que visitar dentro de 

la ciudad. Para ello, comenzó la entrada con el refrán ´guardar como oro en paño´, para 

hacer ver que es algo que debes ver y tener para cuando vayas a visitar esta ciudad; en el 

/9/, nos encontramos en el mismo caso que el anterior, pero esta vez es un artículo 

publicado en la web pinterest de una receta de cocina. La autora de este artículo incluye el 

refrán para señalar su receta como una de las mejores, frente a otras recetas de galletas; por 

último, el ejemplo /10/ está tomado del periódico La Razón, cuyo titular es parte de este 

refrán, usado esta vez para designar a un futbolista. Posteriormente, en el desarrollo de la 

noticia, concretamente al final, el refrán aparece ya de forma completa, para hacer 

referencia a lo importante que es el jugador Kun Agüero para el equipo del Atlético.  

 La suerte de la fea la guapa la desea: (Ejemplos 11, 12, 13 y 14) 

Responde a la idea que tiene el vulgo de que la mujer fea suele casarse mejor que la 

hermosa. (Diccionario de Refranes Espasa, 1993). La estructura que presenta este refrán es 

bimembre, sin pausa intermedia y presenta rima asonante en las dos unidades.  

El origen de este no ha sido posible encontrarlo, pero sí sabemos, según Celdrán (2009), 

que era muy utilizado en el siglo XVI; ya aparecía en el Vocabulario de Refranes de 

Gonzalo Correas de 1627, aunque enunciado de otra manera: “la ventura de las feas, ellas 

se la grajean”; quiere decir que las feas se sacan más partido a sí mismas, que las guapas, 

que ya lo tienen asumido. (Celdrán: 229). 

Es un refrán que se da en muchísimos países, eso sí, con algunas modificaciones, pero 

tiene la misma esencia. Por ejemplo, en Rusia se dice “más vale nacer dichosa que 

bonita”. Comprobamos, pues, que guarda bastante relación con nuestra versión.  

En países como Venezuela, Perú o Puerto Rico, la versión que se suele escuchar de este 

refrán es “la suerte de la fea la bonita la desea”. El ejemplo /11/ es un fragmento extraído 

de una noticia del periódico ABC. En él observamos cómo se menciona este refrán para 

referirse a la protagonista de la película Roma, película que hemos trabajado para una 
                                                                                                                                                                                         
7 Citado en Gibralfaro. Revista de Creación Literaria y Humanidades. Publicación Bimestral de Cultura. Año 
IX. II Época. Nº 67.  
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asignatura de Lingüística. No ha sido el único caso en el que hemos visto reflejado este 

refrán para “atacar” a la protagonista de dicha película, una señorita, criada de una casa de 

una familia con cierto estatus social, y ella siendo indígena, aunque es engañada, ignorada 

y menospreciada en muchas ocasiones, la familia le tiene mucho cariño, y acaba siendo 

una de las personas más importantes de la casa,  teniendo el cariño sobre todo de los niños.  

En el /12/, al igual que veíamos con el refrán si quieres buena fama, no te dé el sol en la 

cama, también da nombre a un capítulo de la serie Como dice el dicho, producida y emitida 

en México. En el /13/, damos un salto geográfico y lo encontramos en un periódico digital 

de Uruguay, donde trata la noticia de hace pocos días en la que habían sancionado a una 

mujer por “exceso de belleza”. El periódico destaca el comentario que mostramos en el 

ejemplo, de entre más de seiscientos que tuvo dicha noticia cuando ha salido a la luz. Por 

último, en el ejemplo /14/, en la serie española La que se avecina, en el capítulo 88 de la 

temporada 7, aparece también ejemplificado este refrán.  

 En casa del herrero, cuchillo de palo: (Ejemplos 15, 16, 17 y 18) 

El diccionario de refranes Espasa lo define como ´denota que allí donde hay proporción y 

facilidad de hacer y conseguir alguna cosa, suele descubrirse o verificarse la falta de ella´ 

(Diccionario de  Refranes Espasa 1992:85). Existen otras variantes de este como el que 

incluye la Academia en casa del herrero, badil de madero, o en casa del herrero, cuchillo 

mangorrero, también encontrado en la obra del Marqués de Santillana Refranes que dicen 

las viejas tras el fuego (1499). Según el DRE, probablemente sea la obra más antigua en la 

que se recoge este refrán. Posteriormente, tal y como comenta Celdrán (2009), este refrán 

también aparece recogido en el libro de refranes de Pedro Vallés (1549) y en Refranes y 

Proverbios de Hernán Núñez (1555), donde se recoge la variante –en casa del herrero, 

peor apero--. 

Esta expresión es crítica con la desgana o dejadez de algunas personas que por estar todo el 

día intentando solucionar problemas a otras personas a consecuencia de su trabajo, 

descuida los problemas de esa misma índole que pueda tener en su propia casa. (Celdrán 

2009: 171). La estructura es la más común, una estructura bimembre, separadas ambas 

partes por una pausa intermedia, y no lleva verbo ni en la primera unidad ni en la segunda. 

Tanto el primer miembro como el segundo son sustantivos, y el refrán aparece introducido 

por la preposición “en”.  
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En el ejemplo /15/, tenemos una carta al director del periódico El País, en el que un lector 

pone como título dicho refrán. Su comentario es una crítica hacia la decisión de los 

trabajadores del conjunto de empresas “Silicon Valley”, un grupo de empresas dedicadas 

íntegramente al desarrollo informático y tecnológico sobre todo en sistemas de telefonía 

móvil, y sus trabajadores han dicho que los niños en el colegio no deben usar aparatos 

tecnológicos. Como el propio autor dice en la carta “quien produce las nuevas tecnologías, 

mantiene a los suyos apartados de estas”, lo que hace referencia al refrán en cuestión. En el 

caso del /16/, el periódico ABC lo utiliza para el titular de la noticia, en la que se cuenta 

cómo la conserjería de Hacienda, no se percató durante tres años de los impagos de la 

Seguridad Social de la empresa que está contratada para los servicios de la cafetería del 

edificio, donde tiene la sede dicha conserjería en Sevilla. 

Con respecto al ejemplo /17/, el correo de Pozuelo de Alarcón de Madrid, publicó una 

noticia de hace apenas unos meses que levantó bastante revuelo tras poner como 

obligatoria el distintivo de contaminación en todos los vehículos que circulen por Madrid. 

Lo curioso fue que los propios vehículos de los agentes de movilidad, que precisamente se 

van a encargar de sancionar a aquellos conductores que no lleven dicho distintivo, no los 

llevan, por lo que en casa del herrero, cuchillo de palo. Y por último, en el /18/, como dato 

curioso, se incluyó en la canción titulada Refranes, de la cantante Gloria Estefan, en su 

álbum “90 millas” del año 2007.  

 Las cosas claras y el chocolate espeso. (Ejemplos 19 y 20) 

Nos advierte que personas tramposas con engaños o argucias puedan llevarnos a su terreno 

y acabar nosotros perdiendo en algún ámbito, como puede ser un negocio, un trato, etc. El 

consejo moral que debemos tomar de él es que es mejor prevenir que curar. (Celdrán, 

2009).  

Según Celdrán (2009), el origen de este refrán puede venir de la época en la que el 

chocolate llega a España, y la gente se preguntaba cómo era mejor tomarlo si a la española 

o a la francesa. En el siglo XVIII, era muy común que sirvieran chocolate con pastas en las 

reuniones importantes, y siempre se hacía a la forma española, el chocolate espeso. De tal 

polémica puede que surgiera este refrán las cosas claras y el chocolate espeso, es decir, lo 

que se va a tratar en esta reunión que quede todo claro, pero el chocolate que se sirva 
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espeso. Podemos encontrar otras variantes de este como: las cuentas claras y el chocolate 

espeso, el agua clara y el chocolate espeso
8
. 

Como la mayoría de los refranes, presenta una estructura bimembre. En en este caso, se 

oponen dos miembros (claro y espeso); la expresión va unida por la conjunción “y”. Como 

especifica Corpas Pastor (1997), este refrán es en realidad un grupo frástico. En el ejemplo 

/19/, aparece en el diario digital El boletín, que hace unos años, daba como titular esta 

noticia: “Rajoy: las cosas claras y el chocolate espeso”. Dicha noticia se centraba en la 

frase que dijo Mariano Rajoy de nuevas reformas y medidas “cada viernes”, medidas que 

en ningún momento se aclaraban detenidamente, lo que ocasionó que todos los periódicos 

y programas tanto en radio como en televisión trataran este tema. El siguiente ejemplo /20/, 

lo tomamos de Colombia, donde esta expresión tiene el mismo uso que en España. El 

ejemplo está entresacado del diario del Sur, de Pasto (Colombia). En la noticia,  se trata el 

tema de la corrupción en Colombia. 

 Todos los caminos llevan a Roma: (Ejemplos 21, 22).  

Con esta expresión hacemos referencia a las diferentes formas que tenemos de hacer una 

cosa u otra. Se dice también en alusión a que de un modo u otro todo conduce a lo mismo y 

que un problema suele tener más de un remedio. (Celdrán, 2009: 420).  

Según Celdrán, el origen de esta expresión viene de la época del Imperio Romano en la 

que todos los caminos llevaban a Roma, y que esta era centro de peregrinación. La 

estructura que presenta el refrán es simple, unimembre, en la que sí aparece un núcleo 

verbal.  

En cuanto a las variantes del refrán, fuera de España, podemos encontrar Por todas partes 

se va a Roma muy habitual en Argentina o Nuevo México y Todos los caminos conducen a 

Roma
9
. 

En el ejemplo /21/, volvemos a hacer alusión a la película Roma. En este caso, un titular 

del periódico El País usaba esta expresión como titular para la noticia, que además estaba 

muy bien elegida porque hacía referencia a la película en cuestión. En el siguiente caso, 

ejemplo /22/, un reportaje del periódico ABC corroboraba este refrán de forma técnica, es 

                                                             
8 Información tomada del Centro Virtual Cervantes (CVC). 
9 Información tomada del Centro Virtual Cervantes (CVC). 
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decir, nos asegura, bajo la afirmación de expertos, que la mayoría de las rutas de Europa 

siguen conduciendo hasta Roma.  

 Al mal tiempo buena cara: (Ejemplos 23, 24).  

Se alude a él cuando tenemos que recibir con buena actitud, alguna mala noticia o algún 

mal presagio, y afrontar con nuestra mejor imagen todos los contratiempos que se puedan 

presentar. Según Celdrán (2009), también se deriva de su consejo o enseñanza el no 

amilanarse ante los problemas ni consentir que nos afecten tanto, sino todo lo contrario. 

Francisco Ayala ya hacía uso de esta expresión en El fondo del vaso (1962)
10

:  

 Ni siquiera el consuelo de la queja le está permitido. ¿Qué puede hacer la todavía por entonces  tan 

 briosa jaca, sino tascar el freno? Tasca el freno la jaca briosa; calla, y al mal tiempo pone buena 

cara. 

Según el Espasa Diccionario de Refranes (1993), se define como ´Aconseja recibir con 

relativa tranquilidad y entereza las contrariedades y reveses de la fortuna´.  

La estructura que presenta el refrán es bimembre, sin núcleo verbal. El origen no está 

documentado, y no presenta variantes fuera del territorio español, únicamente tanto fuera 

como en España, podemos ver una diferencia mínima de que aparezca una coma, 

separando las dos partes del refrán. En diccionarios, como el Espasa, sí aparece con la 

pausa intermedia, pero  en  Celdrán  (2009) se recoge sin dicha pausa.  

Es una expresión muy utilizada también en sentido literal, es decir, haciendo referencia al 

mal tiempo atmosférico, y es muy común que se incluya en partes meteorológicos de 

televisión o prensa, como podemos ver en el ejemplo /23/, donde el diario Andalucía 

Información ponía como titular esta expresión para informar sobre el estado del tiempo en 

la Semana Santa; En el /24/, el periódico la voz de Galicia utilizaba dicha expresión para la 

noticia relacionada con la situación financiera de la empresa Inditex.  

 Dame pan y llámame tonto: (Ejemplos 25, 26) 

Refrán que se utiliza cuando en algunas ocasiones no importa soportar algo molesto, como 

que te llamen tonto, si a cambio vas a recibir algo que sí te interesa verdaderamente, que 

sería el pan. Celdrán (2009) dice que esta expresión aconseja perdonar a quién nos ayuda y 

                                                             
10 Citado en Refranes de nuestra vida. Celdrán Gomariz (2009).  
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no tener en cuenta sus palabras, sino centrarnos en sus hechos. Pérez Galdós ya incluía esta 

expresión en su obra Napoleón en Chamartín de 1874
11

:  

 También quiero y reverencio a mi querido Rey, pues no puedo olvidar 

 que me apretó la mano el día que entró viniendo de Aranjuez, ni que le  

 alabó a mi Zainilla el garbo para tocar el pandero, pero los probres somos 

 probres, y yo no pondría a mi Fernando en siete tronos…Hijo, dame pan y  

 llámame tonto, y como dijo el otro, el abad de lo que canta yanta.  

El origen de esta expresión tampoco nos ha sido posible encontrarlo, aunque una de las 

primeras manifestaciones de las que se tiene constancia, es la anteriormente comentada de 

Pérez Galdós. La estructura vuelve a ser bimembre, unida por la conjunción y; como 

variantes de este refrán tenemos la de uso más actual en España que es Dame pan y dime 

tonto, o Dame pan y dime perro/can. El Espasa (1993) lo define como `Zahiere al que 

perdona las malas razones a cambio de los beneficios que recibe´.  

En el caso /25/, vemos ejemplificada esta expresión en el titular de esta noticia del diario 

La voz de Cádiz,  y en el/26/, el mismo caso utilizado en el diario el Día de Córdoba.  

 

5. CONCLUSIONES 

Pensamos que los refranes son una parte muy importante de nuestra lengua, son parte de la 

tradición, y lo más llamativo, como hemos señalado, es que la mayoría de los refranes 

existentes se han transmitido de forma oral y no se conoce quién fue su autor realmente, y 

en muchísimos casos ni siquiera podemos averiguar su origen, lo cual hace aún más 

sorprendente a este tipo de paremias. Es cierto, que en los jóvenes de hoy día, aunque la 

mayoría sabe lo que significa, no los usan habitualmente en el plano oral y cada vez menos 

en el escrito, es decir, ha decaído el uso en estas últimas generaciones. Desde nuestro punto 

de vista, y con el fin de evitar esto, siempre hemos pensado que sería una buena opción el 

poder incluir en el curriculum de la asignatura de lengua y literatura de los colegios e 

institutos una sección donde se trate este tipo de paremias. Sí que se siguen utilizando y 

con bastante frecuencia en series de televisión (a veces en una misma serie, usan el mismo 

refrán en varios capítulos), en titulares periodísticos (como hemos comprobado a lo largo 

del análisis de este trabajo), y en programas de radio.  

                                                             
11 Citado en Refranes de nuestra vida. Celdrán Gomariz (2009). 
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Al igual que creemos que es importante la inserción de los refranes en el temario de la 

Primaria y la E.S.O., también sería de gran ayuda incluirlos más a fondo en los manuales 

de enseñanza de español como segunda lengua, que aunque sí que es verdad que en 

algunos manuales se incluyen, pero no lo hacen en la profundidad que deberían, o bien no 

incluyen el porcentaje de ejemplos que se debería, ya que el refranero español es muy rico 

en cantidad y variedad.  
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 EJEMPLO 13

 
 

 

 

 

 

 EJEMPLO 14 

 

Estando reunidos todos los vecinos en una junta en el portal, Raquel (la actriz que 

representa Vanessa Romero), hace un comentario un poco enfadada, lo cual extraña 

al resto de vecinos porque este personaje se caracteriza por su belleza, su dulzura y 

saber estar. A esto, responde Lola (la actriz que representa Macarena Gómez) 

“pobrecita es que lleva una rachita con los hombres…”, a lo que Vicente (Ricardo 

Arroyo) añade “La suerte de la fea, la guapa la desea”. 
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